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La Constitución y los Constitucio­
nalistas 

Las leyes que no responden a necesid.adcs socia­
les son i naplicables, o en otra. forma, para que. la 
ley perdure, es preciso que responda· a determin a-· 
das exigen cias sociales. 

El defecto de nuestras leyes constitutivas ha sido, 
que ele:vadas muy alto sobre el nivel de nuestras 
tristes realidades, que puestas por en cima de las 
posibilidades human as de nuestra raza, figuren co­
mo un bello código mu y distante de la. realidad, 
como u n  hermoso cielo salpi cado de estrellas, pero 
que per manecen demasiado altas para ser vir de 
guía, para i luminar comofaroelsendero por el que 
debemos mar char. 

De allí la eterna comedia, la mentira_continua, el
constan te sostenimiento de hipocresías, de ridí culas 
e i r ritantes far sas, con que hemos vivido durante 
largos años. 
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La Consti�ución Federal de 5 de febrero de 1857, 
a\!reditada, dignificada por ]a tradición, por el pres. 
tigio y desinterés de .sus autores; la Constitución 
de 57 que ha sido gloriosa, triunfante bandera; la 
Constitución de 57 que nos· ha presentado al' ex­
extranjero como un país orgulloso de su progre­
sista legislación, es, por desgracia, inaplicable en 
muchos puntos. 

Todos sabemos que la elección de magistrados a 
la Corte Suprema de J tisticia hecha por el pueblo 
desde la Baja California hasta Quintana Roo, es. 
absurda. Aparte de que los magi�trados no debie­
ran pertenecer a partido político alguno, para no 
crear otros intereses ni tener más compromisosque 
el interés de la justicia y la obligación de aplicarla 
rectamente, no pueden ser electos por toda la na­
ción. Los magistrados siempre han sido el resul­
tado de una elección fraudulenta, de un menjurge 
electoral confeccionado por el Ejecutivo en la Se­
cretaría de Gobernación, y no podía ser de otra 
manera, en un país de tan escasas vías de comuni­
cación, de tan reducidos elementos de publicidad. 
¿Cómo prestigiar a unabogado dignoparael cargo 
de magistrado por sus conocimienfosjurídicos, ap­
to por su competencia científica; pero desconocido 
en la República para hacerlo candidato, capaz de 
ser designado en lasánforaselectoralesmagi$trado 
de la. Corte? ¿Cómo hacemos llegar esta candict•a­
tura y acreditarla y ganarla lo mismo en las regio­
nes mineras de Coahuila, en lás boscosas plan ta­
ciones' tabasqueñas o_en la Sierra de Oaxaca? Y no 
se trata de un sólo hombre, sino de muchos hom-
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bres que deben reunir condiciones especiales, para
poder desempeñar con efit>acia la delicada función
de Supremos Jueces. 

El caso ele los magistrados esun ejemplo tomado 
al azar, muchos pueden presentarse y si continua. 
mos con tma legislación inaplicable, no podremos 
mañana qutjarn os de que los gobiernos utilicen sis. 
temáticamente la mentira y el fraude para poder 
hacer efectiva la administración pública . 
. Nosotros somos constitucionalistas porq1;1e que. 

remos r¡1..1e el país esté gobernado cons.titucional. 
mente, es decir: queremos que nuestros manda ta. 
rios sujeten sus procedimientos a un ·código deter­
minado de leyes liberales dignas de la civilización. 

No seríamos constitucionalistas si defendiésemos 
ciegamente con la torpeza de los obstinados y la 
obsesión de los dementes, los artículos de la Cons· 
titución de 57, que creando situaciones artificiales, 
impidan proceder recta, justa y honradamente en 
la administra<;iÓn pública. 

Revisemns la Constitución de 1857, corrijamos 
sus defectos, incrustemos en ella las reformas con­
quistadas por la revolución con el pueblo en armas. 

Para realizar este ideal, hemos intentado demos. 
trarlo ayer, no puede llegarse, sin el peligro de la 
tardanza y el fracaso, por medio de un congreso 
ordinario: es indispensableunoextraordinario que 
puede llamarse "congreso constituyente." 

El Plan de Ayutla en su artículo 59 hablaba de 
unéongr.esoextraordinario: "el cual se ocupará ex. 
clusivamente de constituir a la Nación bajo la forma 
de República representativa popular." Si nosotros 
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convocásemos a un congreso constituyente, éste 
tendría por objeto: "exclusivamente la revisión de 
la Constitución de 1857.'' 

El lirismodoctrinario respecto a las constitucio­
nes ha sido fecundo y·ya sabemos que la C911stitu­
ción de 1857 tiene partidarios hasta en sus defec-· 
tos; pero igual cosa sucedía con la Constitución de 
1824que en el mismo congreso de 57 fué defendida 
con calor y entusiasmo por V[!.rios representantes. 

En la sesióndel 20de febrero de 1856 el diputado 
Marcelino Castañeda solicitaba que el Constitu­
yente pusiese en vigor la carta ele 1824 y se retira­
sen los representantes tranquil.amente a sus hoga­
res, para que los congresos ordinarios realizaran la 
labor legislativa. 

Defendiendo la Constitución de 1824, eldiputado 
Castañeda decía: ''Que es la única expresión genuina 
y legítima de la voluntad nacional; que si ha dejado 
de regir en la República, fué porque los mismos go­
biernos encargados de su conservación, atentaron 
contra ella; que cualquier constitnción que ahora 
se dicte, no puede tener el prestigio, respetabilidad 
y adaptación que la de1824; que muchos de los de­
fectos que se atribuyen a la federación, consisten en 
que la carta fundamental de 1824 no ha sido prac­
ticada siempre según su verdadero espíritu, y, por 
fin, QUE ES LA CARTA DE 1824, EL ÚNICO VÍNCULO 
DE UNIÓN POSIBLE ENTRE LOS MEXICANOS." 

A pesar de las categóricas afirmaciones del dipu­
tado Castañeda, la Constitución del857 fué un he­
cho, con ella se dieron pasos enormes en el camino 
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del progreso, J' d�sde su promulgación ha sido "el 
vínculo de unión entre los mexicanos." 

Ahora bien, la Constitución de 1824 era defectuo­
sa, ella pecaba de menos; la Constitución de 1857 
es defectuosa, porque peca de más y de menos, lo 
natural es que revisada y corregida tengamos una 
constitución definitiva y por fin aplicable, para que 
no sea su inadaptabilidad el constante pretexto de 
las violaciones a la carta fundamental. 

Keats, célebre poeta inglés, en un brindis memo­
rable, maldijo la memoria de Newton.-¿Por qué? 
-lepreguntaron-Keatscontestó: "Porque l�ades­
truido la poesía del arco iris."

Y bien, a riesgo de que los Hricos de la legislación 
nos malrligan, es necesario acabar con la poesía de 
la Constitución y poner en ella principios funda­
mentales, precisos, prácticos,· que sepamos y poda­
mos respetar, cumplir y ha.cer cumplir. 

El deber de los constitucionalistas es gobernar 
con una Constitución. Que sea la ley de 1857, pero 
que a ésta �e le hagan las reformas necesarias, el 
urgente perfeccionamiento que ha menester para 
que responda a las aspiraciones nacionales. 

Seguimos pensando en la conveniencia de que, 
cuando haya mayoría de ayuntamientos electos en 
la República

'. 
se convoque a un Congreso Consti­

tuyente. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 1915. Veracruz 
Imp. de la Sria. De I. P. y B. A. 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/tyzr63q




